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Resumen 
 

El presente trabajo denominado DIAGNOSTICO DEL FUNCIONAMIENTO DE LA 

PLANTA DE AGUA RESIDUAL DE PUENTE NACIONAL SANTANDER, 

encontramos la síntesis de una labor de investigación desarrollada con el fin de encontrar 

las probables fallas en el proceso de tratamiento de aguas provenientes del sector urbano de 

esa localidad. 

Para iniciar el trabajo, se realizó en primera instancia, una visita técnica de observación 

directa del sitio de ubicación y su planta física, así como una revisión bibliográfica, 

obteniéndose únicamente los planos de la planta. Posteriormente se realizó la actividad de 

toma de muestras de agua en diferentes puntos del proceso para ser analizadas en 

laboratorio y conocer sus características físico-químicas y bacteriológicas; con estos 

elementos se procedió a la comparación de resultados con los parámetros de la norma 

ambiental Colombiana para identificar los puntos en los cuales se está fallando. 

Una vez identificadas las debilidades, se realizaron recomendaciones tendientes a la 

optimización de la Planta de Tratamiento. 

 
 
 

 

 

 

 

Palabras clave: Aguas residuales, Tratamiento anaerobio, Biodegradación. 
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Abstract 
. 

This work called DIAGNOSIS OPERATION WASTEWATER PLANT PUENTE 

NACIONAL SANTANDER, find the synthesis of a research developed in order to find 

probable failures in the process of treating water from the urban area of the town. 

 

     To start the work was performed in the first instance, a technical visit to the site direct 

observation location and physical plant, as well as a literature review, obtaining only the 

floor plans. Subsequently the activity of water sampling was performed at different points 

in the process to be analyzed in the laboratory and meet their physical, chemical and 

bacteriological characteristics; with these elements we proceeded to compare results with 

the parameters of the Colombian environmental standard to identify the points at which it is 

failing. 

 

     Having identified the weaknesses, recommendations aimed at optimizing treatment plant 

were performed. 

 

 

 

Keywords: Sewage, Anaerobic treatment,  Biodegradation 
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ANEXO C. MEMORIA DE DISEÑO HIDRAULICO. 

 

Qmd= (5600*133,33)/86400=8,64lps. 
    QD= (0,75*133,33*5600) /86400=6,48lps. 

   QMD= (8,64+0+0,344+0,652)=9,636lps. 
    QMH= (9,636*1,7937)=11,4297lps. 
    Ha=15Has pobladas tomadas de planos EOT. 

   Qinf = (0,15lps/Ha *15Has) =2,25lps. 
    Qce = (0,2lps/Ha *15Has) =3lps. 
    QDT= (11,4297+2,25+3)=16,68lps. 
    

       

  

MEMORIA DE CALCULO 
  

       CALCULO CANAL DE ENTRADA 
    

       Para el diseño del canal de entrada se considera el caudal máximo que pueda 

 
      tenerse en la planta de tratamiento y este corresponde al caudal máximo horario 

 

      (Norma RAS 2000) 

    
       

       Caudal Máximo de diseño es =   16,68Lt/seg. 

   
 

      QMáx.= (16,68Lt/seg)/(1000Lts/m3) =0,01668M3/seg 

  
       V =0.60 m/s. 

     
 

      Velocidad propuesta por Metcalf – Eddy, para rejillas de limpieza manual, Pág. 

447. 

      
       Por continuidad se resuelve así 

    
       

  

Q= V*A (ec. 1) 
   

       A= Q/V = (0,01668M3/seg)/(0,6m/seg)= 0,03m2 
   

       Se asume un ancho de canal b= 0,25m 
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A = T * B, (donde T es igual al tirante o profundidad del flujo) 
   

      Despejando la profundidad nos queda: 
    

      T = A / B. 
      

       T= 0,03m2/0,25m=0,12ms 

     
       Pasando este valor a centímetros, tenemos: 

   
       T= 0,12ms/100cms= 12cms= 12cms 

    
       
 

      
       
       
       
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
       De la tabla 5.3 se toman los siguientes datos: 

   
       - Para la cámara de rejas se emplearan pletinas 

 
       - Inclinación de la reja= 45° con la vertical 

  

PARÁMETROS DE DISEÑO PARA REJAS DE BARRAS 
 
  
  

CONCEPTO 
 

LIMPIEZA 
 

MANUAL 
 

LIMPIEZA 
 

MECANICA 
 

 

  
 

Tamaño de la barra 
 

  

Ancho en cm. 
 

0.5 – 1.5 
 

0.5 – 1.5 
 

 

 

Profundidad en cm. 
 

 

2.5 – 7.5 
 

 

2.5 – 7.5 
 

 

 

Separación en cm. 
 

 

2.5 - 5.0 
 

 

1.6 – 7.5 
 

 

 

Inclinación respecto a la vertical, en º 
 

 
 

30 – 45 
 

 
 

0 - 30 
 

 

 

Velocidad de aproximación, en m/s 
 

 
 

0.3 – 0.6 
 

 
 

0.6 – 0.9 
 

 

 

Perdida de carga admisible, en cm. 
 

 
 

15 
 

 
 

15 
 

 

    
 

"TRATAMIENTO Y DEPURACION DE LAS AGUAS RESIDUALES " 
 

(METCALF& EDDY PAG 447) 
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       - Profundidad de la pletina  = w = 1" = 2.54 cms = 0,0254ms 

       - Ancho de pletina = t = 3/16 = 0.2" = 0.50 cms = 0,005ms 

 
       - Separación libre entre  pletinas = a = 1" = 2.54 cms = 0,0254ms 

       - Ancho de canal de entrada, b = 0,25ms 

  
       - Bu = ancho útil ancho libre ( sumatoria de todos los espacios  

 

entre cada barra) 

    
       DONDE: 

      
       E = Eficiencia 

    
 

      
 E = la eficiencia varía entre 0.60 a 0.85, siendo más comunes 0.75 (Pequeñas 

      
 Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales, Máx. Lotear Hess, Pág. 7) 

       

       E= a / a+t = 0,0254ms/(0,0254ms+0,005ms)=0,84 (ec. 2) 

 
       Cálculo de área libre (AL) 

    
       AL= Q máx hor,/ V. 

     
       AL= (0,01668m3/s)/(0,6m/s)  =0,03m2 

   
 

      
       A = b * h h 

 
    Dónde: 

  
    A: el área del canal de entrada en metros. 

   b: el ancho del canal de entrada 

    h: el tirante del flujo en el canal 

    
 

      Luego despejando “h” de la ecuación anterior se obtiene: 

  h = A / b b 
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h= (0,03m2) / (0,25m)  =0,12ms 

     

      Calculo de la suma de las separaciones entre barras bg: 

   

      
b= (bg/e-1)*(S+e)+e 

      

      
 

      Dónde: 
  

    b = ancho del canal en mm. 

    bg = suma de las separaciones entre barras, mm. 

  e = separación entre barras, mm. 

   S = espesor de las barras, mm. 

    
   

    250mm= [ (bg /25,4mm)-1]*(5mm+25,4mm)+25,4mm 

  
       250mm= [ (bg /25,4mm)-1]*(30,4mm)+25,4mm 

  
       (250mm-25,4mm)/30,4mm= [ (bg /25,4mm)-1] 

  
       7,39mm= [ (bg /25,4mm)-1] 

    

       bg= (7,39mm+1)*25,4mm 

    
       bg=213,11 mm 

     
       
       
       
       Calculando área libre de sección de barras: 

   
       
 

Hipotenusa = h / seno θº  

    
       H=0,12/Seno45° 

     
       H=0,17m 

      
       AE: Área de espacios. 

    
       A E = H * bg 
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       AE=0,17m*0,21311m 

    
       AE=0,0362m2 

     
       A continuación calculamos la velocidad que fluye a través de los espacios de la rejilla 

       
 

V= Q/A 
     

       V=(0,01668m3/s) / (0,0362m2) 

    

       V=0,4608m/s 

     
       
       Calculando el número de barras necesarias para las rejillas: 

  
       nº = (bg / e) – 1 

     
       Los valores de “bg” y “e” se tomaran en mm. 

   
       n°=(213,11mm  /  25,4  mm)-1 

    
       n°=7,39  ≈  8  barras 

     
       
       Comprobación pérdida de carga ≤ 15 cms. 

   
       Hf= (1/0.7) * [(V2-v2) / 2g] 

     
       Donde 

   
   Hf = Perdidas de cargas en metros 

 
   V = Velocidad de flujo a través del espacio entre las barras de la reja, m/s. 

v = Velocidad de aproximación del fluido hacia la reja, m/s.  

  g = aceleración gravitacional (9.81 m/ seg2) 

   Encontrando pérdidas en barras  
 

   
       Hf= (1/0.7) * [(0,4608m/s)^2-(0,3m/s)^2 /( 2 * 9.81)] 

  
       Hf= (1/0.7) * [(0,21m/s-0,09m/s) /19,62] 

   
    

  
  Hf= 0,00873744  cms  <15 cms  Cumple 
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       DISEÑO DESARENADOR. 

    
       Parámetros de diseño: 

 
    V = 0.3 m/s (Velocidad que permite que la arena de 0.2 mm. Se sedimente) 

Metcalf – Eddy, Pág. 457. 

    Longitud adicional por turbulencia La = 0.25 L. 

   L = Longitud del canal desarenador. 

    
       

       
  

Datos de sedimentación 
   

       Diámetro de las partículas eliminadas     Velocidad de sedimentación 

              0,150 mm                                    40-50 m/h   
              0,200 mm                                    65-75 m/h   
              0,250 mm                                    85-95 m/h   
              0,300 mm                                    105-120 m/h   
 

       
       A = b (1.5 b) = 1.5b b2 

     
       QMAX.=0,01668m3/s *86400s/día =1441,152  m3/día 

  
       V=0,3m/s  *86400s/día =25920  m/día 

   
       Calculando área del desarenador 

    
       A= Q/V = (1441,152m3/día) / (25920m/día) =0,06m2 

  
       Calculando el ancho “b” del desarenador para luego calcular su profundidad “h”: 

       A = 1.5 b2 

     

       b = (A /1,5)^1/2 = (0,06/1,5)^1/2 =0,2 

   
       
       
       Conociendo b se puede encontrar h = 1.5 b 
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h=1,5*0,2m = 0,3m 

     
       h=0,3m 

      
       Calculando el tiempo de retención ( tr) 

    
       tr= h / Vsed.=0,3m /0,02m/s =15  seg. 

   
       Luego se calcula la distancia del desarenador utilizando la siguiente expresión: 

       
 

L = tr * V 

     
       L=15  seg. *0,3  m/s  

     
       L=4,5ms 

     
       Para evitar turbulencia incrementamos en un 25% su longitud. 

 
       L=4,5ms *1,25=5,625ms  ≈6ms 

    
       
       
     

       SEDIMENTADOR PRIMARIO 
    

       Área superficial (A) 

     Caudal medio diario (Q) = 16,68l/s=1441,15m3/día 

  Valor de carga de superficie (CS)=50m3/m2*día 

  
       A=Q/CS=(1441,15m3/día) / ( 50m3/m2*día) 

   
       A=28,82  m2 

     
       Proponiendo una relación  de 4 a 1, se calcula el largo y ancho del tanque: 

 

       4L2=28,82m2 

     
       L= (28,82m2/4)^1/2 

     
       L=2,68ms ≈3ms 

     Ancho=10,7537313432836ms ≈11ms 
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       Proponiendo una profundidad de 4ms, calculamos el volumen del sedimentador 

       V=3ms *11ms*4ms=132ms3 

    
       La nueva carga superficial será 

    
       CS=Q/A = (1441,15m3 / día) / (3ms *11ms) 

   

       CS=43,67m3/m2*día 

     
       Calculamos el tiempo de retención (Tr) 

   
       Tr= Vol / Q =132m3 / 1441,15m3/día 

   
       Tr=0,0916dias *24Horas/día =2,2Horas 

   
       
        Calculo de velocidad de arrastre: 

   
 

       Se puede calcular la velocidad de arrastre usando los siguientes valores 
 

       Constante de cohesión k = 0.05 

    Gravedad Especifica s = 1.25 

    Aceleración de la gravedad g = 9.806 m/s2 

   Diámetro de partículas d = 100 μm 

   Factor de fricción de Darcy-Weisbach f = 0.025 

  
       Va= [(8k(s-1)gd) / f ] ^ 1/2 

    
       Va=0.0626  m / s 

     
       VH= Q/AX =1441,15m3 / día) /  (3ms *4ms) =120,1m / día 

  
       VH=0,00139 m / s 

     
       VH=0,00139 m / s  <  Va=0.0626  m /s            CUMPLE 

  
       Calculo de Remoción de DBO y SST 
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Variable   A B 

  
 

  

  

  

  
 

DBO 

 

0,018 0,02 

  
 

SST   0,0075 0,014 

  

       
       Remoción DBO=  t / (a+bt) =2,2/0,018+(0,02*2,2)=35,48% 

 
       Remoción SST = t / (a+bt)=2,2/0,0075+(0,014*2,2)=57,44% 

 

       
       REACTOR R.A.F.A. 

     
       Tiempo de retención hidráulica TRH. 

    
       TRH=8h 

      
       Q =0,01668m3 /s =60,048m3 /h. 

    
       V= Q*TRH 

     V= 60,048m3 /h. *8h =480,384m3 

   

       Velocidad de ascenso < 1,0 m / h. 
    

       V =0,5m / h 

     
       Profundidad 

     
       H= V* TRH 

     
       H =0,5m / h *8h  =4m 

    
       A= V / H H 

     
       A=480,384m3 /4m =120,096m2 

    
       Se construyen dos reactores de 60,048m2 

   
       A= b*b/2 
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Longitud=11ms 

     Ancho=5,5ms 
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GLOSARIO 

 
 

Absorción: Concentración selectiva de sólidos disueltos en el interior de un material 

sólido, por difusión. 

Abultamiento del lodo: Proliferación de organismos filamentosos en el licor mixto que 

causa un deterioro en la asentabilidad del lodo. 

Acetogénesis: Etapa básica del proceso anaerobio en la cual los productos de la 

acidogénesis son convertidos en ácido acético, hidrógeno y gas carbónico. 

Acidogénesis: Etapa básica del proceso anaerobio en la cual las moléculas pequeñas, 

producto de la hidrólisis, se transforman en hidrógeno, gas carbónico y ácidos orgánicos 

(butírico, propiónico y ascético). 

 

Adsorción: Transferencia de una masa gaseosa, líquida o de material disuelto a la 

superficie de un sólido. 

 

Afluente: Agua residual u otro líquido que ingrese a un reservorio, o algún proceso de 

tratamiento. 

Aguas crudas: Aguas residuales que no han sido tratadas. 

Aguas residuales: Agua que contiene material disuelto y en suspensión, luego de ser 

usada por una comunidad o industria. 

Ambiente aerobio: Proceso que requiere o no es destruido por la presencia de oxígeno. 
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Ambiente anaerobio: Proceso desarrollado en ausencia de oxígeno molecular. 

Ambiente anóxico: Ambiente bioquímico en el cual no existe oxígeno molecular pero 

existe oxígeno en forma combinada como nitratos y nitritos. 

Biodegradación: Degradación de la materia orgánica por acción de microorganismos 

sobre el suelo, aire, cuerpos de agua receptores o procesos de tratamiento de aguas 

residuales. 

Biopelícula: Película biológica adherida a un medio sólido que lleva a cabo la 

degradación de la materia orgánica. 

Carbón activado:  Forma altamente adsorbente del carbón usado para remover olores y 

sustancias tóxicas de líquidos o emisiones gaseosas. En el tratamiento del agua este carbón 

se utiliza para remover materia orgánica disuelta del agua residual. 

 

Carga de diseño: Producto del caudal por la concentración de un parámetro específico; 

se usa para dimensionar un proceso de tratamiento, en condiciones aceptables de 

operación. Tiene unidades de masa por unidad de tiempo, (M/T). 

Carga orgánica: Producto de la concentración media de DBO por el caudal medio 

determinado en el mismo sitio; se expresa en kilogramos por día (kg/d). 

Carga superficial: Caudal o masa de un parámetro por unidad de área y por unidad de 

tiempo, que se emplea para dimensionar un proceso de tratamiento ( m³/(m² día), kg 

DBO/(ha/ día). 

Caudal máximo horario: Caudal a la hora de máxima descarga. 

Caudal medio: Caudal medio anual. 

Clarificador: Tanque de sedimentación rectangular o circular usado para remover 
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sólidos sedimentables del agua residual. 

Concentración: Denominase concentración de una sustancia, elemento o compuesto en un 

líquido, la relación existente entre su peso y el volumen del líquido que lo contiene. 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) ó Demanda de oxígeno: Cantidad de 

oxígeno usado en la estabilización de la materia orgánica carbonácea y nitrogenada por 

acción de los microorganismos en condiciones de tiempo y temperatura especificados 

(generalmente cinco días y 20 ºC). Mide indirectamente el contenido de materia orgánica 

biodegradable. 

Demanda Química de Oxígeno (DQO): Medida de la cantidad de oxígeno requerido 

para oxidación química de la materia orgánica del agua residual, usando como oxidantes 

sales inorgánicas de permanganato o dicromato en un ambiente ácido y a altas 

temperaturas. 

Descomposición anaerobia: Degradación de la materia orgánica en ausencia de 

oxígeno molecular por efecto de microorganismos. Usualmente va acompañada de la 

generación de ácidos y gas metano. 

 

Deshidratación de lodos: Proceso de remoción del agua de lodos hasta formar una 

pasta. 

Desinfección: Destrucción de bacterias y virus de origen fecal en las aguas residuales, 

mediante un agente desinfectante.  

Digestión anaerobia: Descomposición biológica de la materia orgánica de un lodo en 

ausencia de oxígeno. 

Digestión de alta tasa: Descomposición de lodos que requiere un proceso separado de 
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espesamiento posterior a la digestión. 

Digestión: Descomposición biológica de la materia orgánica de un lodo en presencia de 

oxígeno 

Eficiencia de tratamiento: Relación entre la masa o concentración removida y la masa 

o concentración en el afluente, para un proceso o planta de tratamiento y un parámetro 

específico; normalmente se expresa en porcentaje. 

Efluente final: Líquido que sale de una planta de tratamiento de aguas residuales 

Filtro Anaerobio: Consiste en una columna llenada con varios tipos de medios sólidos 

usados para el tratamiento de la materia orgánica carbonácea en aguas residuales. 

Filtro percolador: Tanque que contiene un lecho de material grueso, compuesto en la 

gran mayoría de los casos de materiales sintéticos o piedras de diversas formas, de alta 

relación área/volumen, sobre el cual se aplican las aguas residuales por medio de brazos 

distribuidores fijos o móviles. Este es un sistema de tratamiento aerobio. 

Lechos de secado: Dispositivos que eliminan una cantidad de agua suficiente de lodos 

para que puedan ser manejados como material sólido. 

Metanogénesis: Etapa del proceso anaerobio en la cual se genera gas metano y gas 

carbónico 

Muestra compuesta: Mezcla de varias muestras alícuotas instantáneas recolectadas en 

el mismo punto de muestreo en diferentes tiempos. La mezcla se hace sin tener en cuenta 

el caudal en el momento de la toma. 

Muestra integrada: Consiste en el análisis de muestras instantáneas tomadas 

simultáneamente en diferentes puntos o tan cerca como sea posible. La integración se hace 

de manera proporcional a los caudales medidos al tomar la muestra. 
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Muestra puntual: Muestra de agua residual tomada al azar en un momento 

determinado para su análisis. Algunos parámetros deben determinarse in situ y otros en el 

laboratorio. 

Muestreo automático: Los muestreadores automáticos pueden eliminar los errores 

humanos introducidos en el muestreo manual, reducir los costos, proveer un mayor número 

de muestreos ; su uso se incrementa día a día. Debe asegurarse que el muestreador 

automático no contamine la muestra. 

Muestreo manual: El que no se realiza con equipos. Puede ser muy costoso y 

demorado para muestreos a gran escala. 

Oxígeno disuelto: Concentración de oxígeno medida en un líquido, por debajo de la 

saturación. Normalmente se expresa en mg/L. 

Planta de tratamiento (de agua residual) Conjunto de obras, instalaciones y procesos 

para tratar las aguas residuales. 

Planta piloto: Planta de tratamiento a escala de laboratorio o técnica, que sirve para el 

estudio de la tratabilidad de un desecho líquido o la determinación de las constantes 

cinéticas y los parámetros de diseño del proceso. 

Pretratamiento: Procesos de tratamiento localizados antes del tratamiento primario. 

Proceso biológico: Proceso en el cual las bacterias y otros microorganismos asimilan la 

materia orgánica del desecho, para estabilizar el desecho e incrementar la población de 

microorganismos (lodos activados, filtros percoladores, digestión, etc.). 

Procesos anaerobios de contacto: Los lodos del digestor de alta tasa son sedimentados 

en un digestor de segunda etapa. El digestor de segunda etapa opera como un tanque de 
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sedimentación que permite la remoción de microorganismos del efluente. Los organismos, 

como en un proceso de lodos activados, retornan al digestor y se siembran en agua residual 

cruda. 

 

Reactor anaerobio de flujo ascendente (UASB): Proceso continuo de tratamiento 

anaerobio de aguas residuales en el cual el desecho circula de abajo hacia arriba a través de 

un manto de lodos o filtro, para estabilizar parcialmente de la materia orgánica. El desecho 

se retira del proceso en la parte superior; normalmente se obtiene gas como subproducto 

del proceso. 

Requisitos de oxígeno: Cantidad de oxígeno requerida en la estabilización aerobia de la 

materia orgánica para reproducción o síntesis celular y metabolismo endógeno. 

Sedimentación: Proceso físico de clarificación de las aguas residuales por efecto de la 

gravedad. Junto con los sólidos sedimentables precipita materia orgánica del tipo 

putrescible 

Sólidos no sedimentables: Materia sólida que no sedimenta en un período de 1 hora, 

generalmente. 

Sólidos sedimentables: Materia sólida que sedimenta en un periodo de 1 hora. 

Tiempo de retención hidráulica: Tiempo medio teórico que se demoran las partículas 

de agua en un proceso de tratamiento. Usualmente se expresa como la razón entre el caudal 

y el volumen útil. 

Trampa de llamas o atrapallamas: Sistema detenedor de llamas en las conducciones 

de gas en los sistemas anaerobios de digestores de lodos. 

Tratamiento anaerobio: Estabilización de un desecho por acción de microorganismos 
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en ausencia de oxígeno. 

Tratamiento avanzado: Proceso de tratamiento fisicoquímico o biológico usado para 

alcanzar un grado de tratamiento superior al de tratamiento secundario. Puede implicar la 

remoción de varios parámetros, como remoción de sólidos en suspensión, complejos 

orgánicos disueltos, compuestos inorgánicos disueltos o nutrientes. 

Tratamiento biológico: Procesos de tratamiento en los cuales se intensifican la acción 

natural de los microorganismos para estabilizar la materia orgánica presente. Usualmente 

se utilizan para la remoción de material orgánico disuelto. 

Tratamiento convencional: Procesos de tratamiento bien conocidos y utilizados en la 

práctica. Generalmente se refiere a procesos de tratamiento primario o secundario. Se 

excluyen los procesos de tratamiento terciario o avanzado. 

Tratamiento preparatorio 1:.Acondicionamiento de un desecho antes de ser 

descargado en el sistema de alcantarillado. 2.Procesos de tratamiento localizados antes del 

tratamiento primario (desmenuzado, cribas, desarenadores, etc.). Preparan el agua para el 

tratamiento posterior. 

 

Tratamiento primario: Tratamiento en el que se remueve una porción de los sólidos 

suspendidos y de la materia orgánica del agua residual. Esta remoción normalmente es 

realizada por  operaciones físicas como la sedimentación. El efluente del tratamiento 

primario usualmente contiene alto contenido de materia orgánica y una relativamente alta 

DBO. 

Tratamiento secundario: Es aquel directamente encargado de la remoción de la 

materia orgánica y los sólidos suspendidos. 
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Vertederos: Son dispositivos que permiten determinar el caudal. Poseen una ecuación 

general que depende de la gravedad, de su geometría, de su espesor de pared. La variable 

independiente será siempre la altura de la lámina de agua sobre el nivel de referencia. De 

esta forma cualquier vertedero puede calibrarse mediante una curva de calibración del 

mismo con base en diferentes alturas de la lámina de agua de los diferentes caudales. 

Volumétrico: El aforo volumétrico consiste en recoger en un tiempo específico una 

cantidad de material que se está aforando o recoger un volumen específico midiendo el 

tiempo utilizado en la recolección de este. Es útil para el aforo de vertimientos puntuales 

de pequeño tamaño. 
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1. Título del Proyecto. 

 

DIAGNOSTICO DEL FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA DE 

AGUA RESIDUAL DE PUENTE NACIONAL SANTANDER. 
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2. Introducción 

 

La meta del tratamiento de aguas residuales nunca ha sido producir un producto 

estéril, sin especies microbianas, sino reducir el nivel de microorganismos dañinos a 

niveles más seguros de exposición, donde el agua es comúnmente reciclada para el riego 

o usos  industriales. 

El presente trabajo trata sobre el diagnóstico realizado a la planta de tratamiento de 

aguas residuales del municipio de Puente Nacional, Santander, con el objetivo de 

evaluar su funcionamiento y determinar si existe cumplimiento de los parámetros 

fisicoquímicos exigidos por el decreto 1594/1984; ya que su efluente es vertido al cauce 

del Rio Suarez. 

El propósito de este trabajo de investigación, consiste en realizar un análisis 

detallado del proceso de tratamiento de aguas residuales, con la finalidad de mejorar los 

porcentajes de remoción y reducir los olores producidos, ubicando su origen mediante la 

observación de sus estructuras, así como la revisión del dimensionamiento de la planta 

para ver si cumple con los periodos de retención adecuados para el debido proceso de 

digestión biológica y a su vez proponer alternativas tendientes a la optimización de la 

remoción de materia orgánica. 
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3. Antecedentes 

 

Una de las problemáticas ambientales que se ha intensificado durante los últimos 

años y que exige una acción inmediata de los municipios, es la de la contaminación del 

recurso hídrico generada por las aguas residuales. 

Solo el 22% de los municipios hacen tratamiento de sus aguas (MINISTERIO DEL 

MEDIO AMBIENTE, 2002), siendo un porcentaje muy bajo además de no haberse 

reportado una aceptable eficiencia y operación  de la mayoría de estas plantas de 

tratamiento, que se convierte en un crítico problema si tenemos en cuenta el crecimiento 

poblacional de los centros urbanos. Esta situación se refleja en el aumento de las 

descargas de tipo domestico deteriorando cada vez más el estado de la calidad del 

recurso. 

La situación se hace aún más crítica cuando la corriente tiene un uso definido aguas 

abajo pues se alteran las condiciones de calidad del agua requeridas para el 

abastecimiento de actividades específicas y la vida acuática. 

La contaminación hídrica no es exclusiva de los centros urbanos, pero una alta 

proporción de las cargas contaminantes son generadas por los vertimientos domésticos 

de los municipios: esta situación hace que la disponibilidad del recurso sea limitada 

principalmente para consumo humano y recreativo. 

La sobresaturación de carga orgánica desequilibra los sistemas acuáticos y genera 
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situaciones anóxicas1 de difícil recuperación que limitan la vida de las comunidades 

acuáticas y generan procesos de eutrofización2 de lagos y lagunas por sobreabundancia 

de nutrientes como nitrógeno y fosforo.   

Los vertimientos de aguas residuales no solo impactan la vida acuática sino que 

principalmente afectan la salud humana; la contaminación bacteriológica presente en las 

aguas negras municipales es la más relevante a nivel sanitario, ya que estas contienen 

grandes cantidades organismos patógenos generadores de múltiples enfermedades que 

ocupan primeros lugares en morbilidad y mortalidad principalmente en la población 

infantil. 

La disponibilidad natural de agua potable se reduce cuando existen vertimientos 

aguas arriba de las captaciones de acueducto, por esta razón existen gran cantidad de 

poblaciones que consumen agua de mala calidad que se agrava con la falta de un 

adecuado sistema de potabilización. 

 

 

 

 

 

                                                 
1  Carencia de oxigeno 

2  Enriquecimiento en nutrientes 
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4. Planteamiento del Problema 

 

Específicamente el problema consiste en que a pesar de existir un sistema de 

tratamiento para las aguas residuales, se sigue presentando un cierto grado de 

contaminación de la fuente a la cual es vertido el efluente, debido a que en el momento 

de la realización de los diseños se calculan unos valores de eficiencia de las plantas, que 

generalmente en la práctica están por debajo de los niveles proyectados.  

Como consecuencia inmediata se tiene que las fuentes hídricas  continúan recibiendo 

descargas contaminantes debidas a tratamientos incompletos. 

 

Bajo este contexto, se plantea el siguiente problema: 

 

La PTAR de Puente Nacional realiza un proceso de tratamiento de agua residual con 

un bajo porcentaje de remoción de materia orgánica causando contaminación a la fuente 

receptora que es el Rio Suarez. 

 

De acuerdo con esta situación, el interrogante principal del proyecto propuesto 

se define como: 

 

Porque la PTAR de Puente Nacional tiene un porcentaje de remoción por debajo de 

los índices estipulados en la norma (Mindesarrollo, 2000), como se muestra en los 

análisis de laboratorio, cuando lo esperado según el diseño era una cifra más alta? 
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5. Objetivos 

 

5.1. Objetivo General 

 

Proponer estrategias de manejo para la planta de tratamiento de agua residual de 

Puente Nacional Santander para mejorar la prestación del servicio y calidad del mismo. 

5.2. Objetivos específicos 

 

 Realizar un diagnóstico estructural y funcional de la planta de agua residual de 

Puente Nacional que permita encontrar puntos críticos. 

 Determinar el cumplimiento de la normatividad en los procesos de la planta de 

aguas residuales en estudio para analizar fallas con las autoridades.  

 Proponer directrices de manejo en los puntos críticos encontrados en el marco de 

una propuesta de manejo general de la planta de tratamiento.  
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6. Justificación 

 

Un sistema de tratamiento de aguas residuales de alta eficiencia, es garantía de un 

alto nivel de salud de la población en general, pues al disminuir sustancialmente las 

cargas de materia orgánica y sustancias contaminantes que en forma permanente se 

están arrojando a las fuentes hídricas, automáticamente se están controlando una serie 

de enfermedades, que redundan en la disminución de inversiones adicionales en la salud 

y contribuyen al mejoramiento del estándar de vida, igualmente se mejoran las 

condiciones ambientales dando lugar el desarrollo normal de la vida acuática; se pueden 

aprovechar muchas zonas con alto potencial turístico y también favorece la parte 

económica al reducir en forma considerable los altos costos de potabilización del agua 

para consumo humano. 
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7. Marco de Referencia 

 

7.1. Marco Conceptual 

 

7.1.1. Definición de aguas residuales. 

 

Se consideran aguas residuales domesticas los líquidos provenientes de las viviendas 

o residencias, edificios comerciales e institucionales. Se denominan aguas negras a 

aquellas provenientes de inodoros y transportan básicamente excrementos humanos y 

orina y por ello contribuyen principalmente con materia orgánica (DBO), sólidos 

suspendidos, nitrógeno y coliformes fecales (Romero, 2002, pág. 1244) 

Las aguas grises son aguas residuales provenientes de tinas, duchas, lavamanos y 

lavadoras; aportan DBO, sólidos suspendidos, fósforo, y grasas. 

Los principales residuos domésticos que aportan materia orgánica, sólidos 

suspendidos y grasas a las aguas residuales proceden de la evacuación de los residuos y 

manipulaciones de cocinas (desperdicios, arenas de lavado, residuos animales y 

vegetales, detergentes y partículas), de lavados domésticos (jabones, detergentes, sales, 

entre otros) y de la actividad general de viviendas (celulosa, almidón, glucógeno, 

insecticidas, partículas orgánicas, entre otros) (Baez, 1995) 

 

7.1.2. Objetivos del tratamiento de aguas residuales. 
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De acuerdo con diferentes estudios y caracterizaciones, se ha afirmado que la 

cantidad total de excrementos humanos húmedos es aproximadamente de 80-270 

g/persona/día, la cantidad de orina es de 1-1,3 kg/persona/día y que un 20% de la 

materia fecal y un 2,5% de la orina son material orgánico putrescible (Romero, 2002); 

por consiguiente el agua residual domestica cruda es putrescible, olorosa, ofensiva y un 

riesgo para la salud. Si se arrojan aguas residuales a un río o cuerpo de agua, en exceso 

de la capacidad de asimilación de contaminantes del agua receptora, éste se verá 

disminuido en su calidad y aptitud para usos benéficos por parte del hombre. 

El objetivo básico del tratamiento de aguas es proteger la salud y promover el 

bienestar de los individuos miembros de la sociedad. 

El retorno de las aguas residuales a los ríos o lagos nos convierte en usuarios directos 

o indirectos de las mismas, y a medida que crece la población, aumenta la necesidad de 

implementar sistemas de tratamiento o renovación que permitan eliminar los riesgos 

para la salud y minimizar daños al medio ambiente. 

 

7.1.3. Procesos de tratamiento de aguas residuales. 

 

La selección de un proceso de tratamiento de aguas residuales, o de la combinación 

adecuada de ellos, depende principalmente de: 

 Las características del agua cruda. 

 
 La cantidad requerida del efluente. 
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 La disponibilidad de terreno. 

 
 Los costos de construcción y operación del sistema de tratamiento. 

 
 La confiabilidad del sistema de tratamiento. 

 

La mejor alternativa de tratamiento se selecciona con base en el estudio 

individual de cada caso (Cuadro 2), de acuerdo con las eficiencias de remoción 

requeridas y con los costos de cada una de las posibles soluciones técnicas. 

 

Tabla 1: Selección de procesos para tratamiento de aguas residuales 

Contaminante 

 

Proceso 

 
DBO 

 

Lodos activados, lagunas aireadas, filtros percoladores, 

biodiscos, lagunas facultativas aireadas o fotosintéticas, 
lagunas anaeróbicas, filtros anaeróbicos, proceso 

anaeróbico de contacto, reactor anaeróbico de flujo ascensional 

(UASB). 

 
Sólidos 

suspendidos 

 

Sedimentación, flotación, cribado, filtración. 

 
Compuestos 

orgánicos 
refractarios 

 

Adsorción con carbón intercambio iónico, electrodiálisis, 
ósmosis inversa. 

 
Nitrógeno 

 

Nitrificación- des nitrificación, intercambio iónico. 

 
Fósforo 

 

Precipitación química, coprecipitación biológica, 

intercambio iónico. 

 
Metales pesados 

 

Intercambio iónico, precipitación química. 

 
Sólidos

 suspendidos 
inorgánicos 

 

Intercambio iónico, electrodiálisis, ósmosis inversa. 

 Fuente: (Romero, 2002)  

El principio básico en el tratamiento de aguas residuales es la separación del 

líquido de los constituyentes indeseables, o la alteración de sus propiedades 

fisicoquímicas o biológicas con el objeto de alcanzar niveles compatibles con los 

requisitos de descarga. La selección de alternativas de tratamiento es efectuada en 

atención a consideraciones de orden técnico, científico y económico. Se debe 
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proceder al desarrollo y evaluación de las diferentes alternativas de evacuación o 

reutilización aplicables para luego determinar la combinación óptima. 

7.1.4. Clasificación de los procesos de tratamiento: 

 

Los procesos de tratamientos (Metcalf & Eddy, 1995) se clasifican en: 

7.1.4.1. Físicos y mecánicos. 

 

Son procesos en los que predomina la acción de fuerzas físicas. Puesto que la 

mayoría de estos métodos han evolucionado directamente a partir de las primeras 

observaciones de la naturaleza por parte del hombre, fueron los primeros en ser 

aplicados al tratamiento de las aguas residuales. Entre las operaciones unitarias 

típicas se encuentran: 

 

 Desbaste 3 : Consiste en el uso de una rejilla con aberturas generalmente 

uniformes, que se usa para retener sólidos gruesos existentes en el agua 

residual. 

 Mezclado4: Es una operación unitaria que posee varias fases: 

 

 

 Mezcla de una sustancia con otra. 

 Mezcla de suspensiones líquidas. 

                                                 
3  Ibíd., p. 228 

4  Ibíd., p. 242 
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 Mezcla de líquidos miscibles. 

 Floculación. 

 
 Transferencia de calor. 

 

En el proceso de tratamiento con fangos activados, para asegurar que los 

microorganismos disponen de oxígeno, es necesario mezclar el contenido de 

los tanques de aireación además de introducir aire u oxígeno puro. Para 

cumplir con ambos requisitos, la solución que suele emplearse es la 

introducción de aire con difusores, aunque existe la alternativa de instalar 

aireadores mecánicos. También se incorporan y mezclan productos químicos 

con los fangos, para mejorar las características del secado de los mismos. En 

el proceso de digestión anaerobia, el mezclado se emplea para acelerar el 

proceso de conversión biológica y para calentar uniformemente el contenido 

del digestor. 

 Sedimentación5: Consiste en la separación, por acción de la gravedad, de las 

partículas suspendidas cuyo peso específico es mayor que el del agua. Los 

términos de sedimentación y decantación se usan indistintamente. 

 

 
 Flotación6: Operación unitaria que se emplea para la separación de partículas 

                                                 
5 Ibíd., p. 251 

6 Ibíd., p. 277 
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sólidas o líquidas de una fase líquida. La separación se consigue introduciendo 

finas burbujas de gas, normalmente aire, en la fase liquida. Las burbujas se 

adhieren a las partículas, y la fuerza ascensional que experimenta el conjunto 

partícula-burbuja de aire hace que suban hasta la superficie del líquido. De 

esta forma es posible ascender a la superficie de partículas cuya densidad es 

inferior, como el caso del aceite en el agua. La principal ventaja del proceso 

de flotación frente al de sedimentación consiste en que permite eliminar mejor 

y en menos tiempo las partículas pequeñas o ligeras cuya deposición es lenta. 

 

 
 Filtración7: La filtración se emplea, de modo generalizado, para conseguir una 

mayor eliminación de sólidos en suspensión (DBO particulada) de los 

efluentes de los procesos de tratamiento biológicos y químicos, y también se 

emplea para la eliminación del fósforo precipitado por vía química. 

 

 
 Transferencia de gases8: Fenómeno mediante el cual se transfiere gas de una 

fase a otra, normalmente de la fase gaseosa a la liquida. Para alcanzar los 

objetivos de desinfección se transfiere cloro en forma gaseosa a una disolución 

en agua. Es frecuente añadir oxígeno al efluente tratado después de la 

cloración (post-aireación). Uno de los procesos de eliminación de los 

                                                 
7 Ibíd., p. 283 

8 Ibíd., p. 314 
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compuestos del nitrógeno consiste en la conversión del nitrógeno en amoníaco 

y posterior transferencia del amoníaco en forma gaseosa al aire. 

 

7.1.4.2. Químicos. 

 

Métodos en los cuales la eliminación o conversión de los contaminantes se consigue 

con la adición de productos químicos o gracias al desarrollo de ciertas reacciones 

químicas. 

 

 Precipitación química9: Consiste en la adición de productos químicos con la 

finalidad de alterar el estado físico de los sólidos disueltos y en suspensión, y 

facilitar su eliminación por sedimentación. 

 

 
 Adsorción10: Captación de sustancias solubles presentes en la interfase de una 

solución. Esta interfase puede hallarse entre un líquido y un gas, un sólido, o 

entre 2 líquidos diferentes. El tratamiento de agua residual con carbón 

activado suele estar considerado como un proceso de refino de aguas que ya 

han recibido un tratamiento biológico normal. En este caso, el carbón se 

emplea para eliminar parte de la materia orgánica disuelta. Así mismo, es 

                                                 
9 Ibíd., p. 345 

10 Ibíd., p. 358 
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posible eliminar parte de la materia particulada también presente, dependiendo 

de la forma en que entran en contacto el carbón y agua. 

 

 
 Desinfección11: Destrucción selectiva de los organismos que causan 

enfermedades.es importante que los desinfectantes sean seguros en su 

aplicación y manejo, y que su fuerza o concentración en las aguas tratadas sea 

medible y cuantificable. Los métodos más empleados para llevar a cabo la 

desinfección son: 

 

 
 Agentes químicos: cloro y sus compuestos, bromo, yodo, ozono, fenol y 

compuestos fenólicos, alcoholes, metales pesados y compuestos afines, 

colorantes, jabones, compuestos amoniacales cuaternarios, agua oxigenada, 

ácidos y álcalis diversos. 

 

 
 Agentes físicos: luz y calor. 

 

 Medios mecánicos: tamices de malla gruesa y fina, desarenadores, 

sedimentación primaria y química, filtros percoladores, fangos activados, 

cloración del agua residual tratada. 

 
 Radiación: Electromagnética, acústica y radiación de partículas. 

                                                 
11 Ibíd., p. 369-372 
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7.1.4.3. Biológicos 

 

Procesos de tratamiento en los que la eliminación de los contaminantes se lleva 

a cabo gracias a la actividad biológica. La principal aplicación de los procesos 

biológicos es la eliminación de las sustancias orgánicas biodegradables presentes 

en el agua residual en forma, tanto como coloidal, como en disolución. 

Básicamente, estas sustancias se convierten en gases, que se liberan a la 

atmósfera, y en tejido celular biológico, eliminable por sedimentación. Los 

objetivos del tratamiento biológico del agua residual son la coagulación y 

eliminación de los sólidos coloidales no sedimentables y la estabilización de la 

materia orgánica. En el caso del agua residual doméstica, el principal objetivo es 

la reducción de la materia orgánica presente y, en muchos casos, la eliminación de 

nutrientes como el nitrógeno y el fósforo. 

 

Entre los principales procesos unitarios biológicos se encuentran: 

 

 
 Autodepuración. 

 

 Tanques sépticos. 

 

 Reactores anaeróbicos. 

 

 Lagunas de estabilización. 
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 Lodos activados. 

 

 Zanjas de oxidación. 

 Filtros. 

 Digestores de lodos. 

 

 

 

7.2. Marco Teórico 

 

Tratamiento de aguas residuales (Rodriguez, 2014) 

 

La remoción de materia orgánica constituye uno de los objetivos del tratamiento de 

las aguas residuales, utilizándose en la mayoría de los casos procesos biológicos. 

El mecanismo más importante para la remoción de la materia orgánica presente en 

el agua residual, es el metabolismo bacteriano. El metabolismo consiste en la 

utilización por parte de las bacterias, de la materia orgánica como fuente de energía y 

carbono para generar nueva biomasa. Cuando la materia orgánica es metabolizada, parte 

de ella es trasformada químicamente a productos finales, en un proceso que es 

acompañado por la liberación de energía llamado “Catabolismo”. Otro proceso 
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denominado “Anabolismo12 ó Síntesis” ocurre simultáneamente, donde parte de la 

materia orgánica se transforma en nuevo material celular.  

Ilustración 1: Representación metabolismo bacteriano 

 

La Digestión Anaerobia es el proceso fermentativo que ocurre en el 

tratamiento anaerobio de las aguas residuales. El proceso se caracteriza por la 

conversión de la materia orgánica a metano y de CO2, en ausencia de oxígeno y con la 

interacción de diferentes poblaciones bacterianas. 

Ilustración 2: Degradación biológica materia orgánica 

 

La digestión anaerobia es un proceso que se produce en ambientes naturales como 

los pantanos, en zonas anegadas para el cultivo de arroz, en los sedimentos de lagos y 

                                                 
12 Síntesis de componentes celulares 
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mares, en las zonas anóxicas del suelo, en fuentes de aguas termales sulfurosas y en 

el tracto digestivo de los rumiantes (Díaz-Báez, 2002). 

 

7.2.1. Tratamiento de aguas Aerobio. 

 

En este tipo de tratamiento se llevan a cabo procesos catabólicos oxidativos. 

Como el catabolismo oxidativo13 requiere la presencia de un oxidante de la materia 

orgánica y normalmente este no está presente en las aguas residuales, él requiere ser 

introducido artificialmente. La forma más conveniente de introducir un oxidante es por 

la disolución del oxígeno de la atmósfera, utilizando la aireación mecánica, lo que 

implica altos costos operacionales del sistema de tratamiento. Adicionalmente la mayor 

parte de la DQO de la materia orgánica es convertida en lodo, que cuenta con un alto 

contenido de material vivo que debe ser estabilizado.  

 

 

                                                 
13 Degradación de moléculas biológicas                                                                                                                              
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Ilustración 3: Balance aerobio materia orgánica 

  

 

 

   Las desventajas de este proceso son: 

         Altos costos operacionales 

         Producción de malos olores 

         Altos gastos de Energía 

         Altas producciones de Lodos que necesitan tratamiento para ser utilizados. 

         Uso de Químicos   

         Personal muy capacitado para su operación 

 

7.2.2. Tratamiento de aguas anaerobio. 

 

La digestión anaerobia es un proceso de transformación y no de destrucción de la 

materia orgánica; como no hay presencia de un oxidante en el proceso, la capacidad de 

transferencia de electrones de la materia orgánica permanece intacta en el metano 

producido. En vista de que no hay oxidación, se tiene que la DQO teórica del metano 

equivale a la mayor parte de la DQO de la materia orgánica digerida (90 a 97%), una 
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mínima parte de la DQO es convertida en lodo (3 a 10%). En las reacciones bioquímicas 

que ocurren en la digestión anaerobia, solo una pequeña parte de la energía libre es 

liberada, mientras que la mayor parte de esa energía permanece como energía química 

en el metano producido. 

Balance: En el campo del tratamiento de las aguas residuales, la 

contaminación orgánica es evaluada a través de la DQO (demanda química de oxígeno), 

la cual mide básicamente la concentración de materia orgánica. La forma de apreciar lo 

que ocurre con la materia orgánica en el tratamiento anaerobio de aguas residuales, es 

comparando su balance de DQO con el del tratamiento aerobio 

Ilustración 4: Balance anaerobio DQO 

 

El proceso biotecnológico de la PTAR de Puente Nacional es un sistema de 

tratamiento basado en la digestión anaerobia como principal tratamiento, las bases de 

este proceso son un conjunto de bacterias, que en ausencia de oxígeno, se encargan de 

descomponer la materia orgánica en compuestos más simples a través de una serie de 

fases en las cuales se obtienen diferentes productos, una menor cantidad de carga 

orgánica que es sinónimo de menor contaminación, además de la obtención de biogás 
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que es un combustible renovable de buen rendimiento energético. Las reacciones se 

llevan a cabo en un recinto cerrado conocido como REACTOR. 

Ilustración 5: Imagen reactor UASB 

  

Fuente: UASB. Org. 

 

Una vez terminado su paso por el reactor, el agua se conduce a un pos tratamiento 

para lograr una eficiencia aún más alta, el pos tratamiento dependerá de las condiciones 

climáticas del lugar así como de la calidad deseada en la descarga. Para zonas tropicales 

se ha utilizado con gran éxito la ciénaga artificial de lirio acuático y para zonas frías se 

está implementando el uso del conocido biofiltro o filtro percolador. 

 

7.3. Marco Geográfico 

7.3.1. Descripción física. 

El municipio de Puente Nacional se halla ubicado al Sur del Departamento de 

Santander. La Cabecera dista a 219 Km, de la Capital Bucaramanga  y 157 Km de 
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Bogotá. Pertenece  a la Provincia de Vélez cuya capital es el Municipio  de Vélez. La 

cabecera municipal está situada a 1625 metros sobre el nivel del mar, tiene una 

Temperatura media de 19 Grados Centígrados, Hidrográficamente el municipio se 

localiza sobre la Cuenca del Rio Suarez. Sus coordenadas geográficas son: 5° 52’ 38” N; 

73° 40’ 43” W. 

Ilustración 6: Localización de Puente Nacional en Colombia 

 

Fuente: GOOGLE. 

 

7.3.2. Límites del Municipio. 

Por el  Norte con Guavatá y Barbosa. 

Por el Oriente con Moniquirá y Santa Sofía  Boyacá. 

Por el Sur con Saboya Boyacá. 
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Por el  Occidente  Albania y Jesús María.  

7.3.3. Extensión. 

 Total: 24.839 Ha Km2  

 Urbana: 292 Ha Km2 

 Rural:    24.547 Ha Km2 

 

Ilustración 7: Ubicación de Puente Nacional en Santander 

 

Fuente: GOOGLE . 

 

7.3.4. Altura. 

 

Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 1625 metros  
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7.3.5. Temperatura. 

 

Temperatura media: 19 º C  

 

 

Ilustración 8: Panorámica Puente Nacional 

 

 

Fuente: GOOGLE EARTH. 
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7.3.6. Vías de comunicación. 

 

Terrestres:  

En el sistema nacional, tiene comunicación directa con los municipios de 

Chiquinquirá y Barbosa que a la vez son puntos de conexión con Bogotá y 

Bucaramanga. Actualmente el estado de la vía y su señalización son buenos. Puente 

Nacional cuanta con 388 kilómetros de vías terciarias. 

 

7.4. Marco Demográfico 

 

7.4.1. Crecimiento de la población urbana. 

 

La población urbana ha sido relativamente estable en los últimos 25 años, con 

variaciones entre 4200 en 1985 y 4659 en 1998. Entre los periodos inter censales 1985 y 

1998, la población ha crecido 5% en cada uno. Entre 1985 y 1993 creció un promedio de 

0.63% anual y entre 1993 y 1998 creció un promedio de 1.06% anual, en contravía a la 

población total del municipio que decreció a un promedio de 1.6% anual. 

Tabla 2: Población urbana. 

Població

n/ Año 
 

1973 

 

1985 

 

1993 

 

1998 

 

2007 

 

Total 
 

17.820 

 

16.400 

 

14.910 

 

13.691 

 

12838 

 Urbana 
 

4.343 

 

4.200 

 

4.415 

 

4.659 

 

5.541 

 
 

Fuente: DANE, CENSO 1973, 1985, 1993; SISBEN 1998. 

 

En términos absolutos la población ha tenido una variación de 459 habitantes. Para el 

año 2007 se proyecta que habrá 882 personas más en la cabecera municipal; significa 
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que se demandarán en promedio 24 viviendas adicionales cada año, sin tener en cuenta 

el déficit actual. 

 

7.4.2. Estructura de la población urbana. 

 

Tabla 3: Estructura de la población urbana. 

8. Grupos

 de 

edad 

9.  

1973 
 

1993 
 Masc. 

 

Fem. 

 

Total 

 

Masc. 

 

Fem. 

 

Total 

 

0-4 

 

196 

 

211 

 

401 

 

183 

 

179 

 

362 

 5-9 
 

254 
 

275 
 

529 
 

208 
 

257 
 

465 
 10-14 

 

351 

 

405 

 

756 

 

328 

 

436 

 

764 

 15-19 

 

325 

 

528 

 

853 

 

231 

 

391 

 

622 

 20-24 

 

156 

 

186 

 

342 

 

110 

 

138 

 

248 

 25-29 
 

109 
 

140 
 

249 
 

110 
 

135 
 

245 
 30-34 

 

85 

 

102 

 

187 

 

126 

 

176 

 

302 

 35-39 

 

64 

 

117 

 

181 

 

109 

 

171 

 

280 

 40-44 

 

79 

 

100 

 

179 

 

104 

 

128 

 

232 

 45-49 

 

57 

 

83 

 

140 

 

94 

 

113 

 

207 

 50-54 

 

60 

 

82 

 

142 

 

77 

 

80 

 

157 

 55-59 

 

41 

 

69 

 

110 

 

47 

 

68 

 

115 

 60-64 

 

49 

 

58 

 

107 

 

64 

 

63 

 

127 

 65-69 

 

24 

 

33 

 

57 

 

41 

 

36 

 

77 

 70-74 

 

22 

 

26 

 

48 

 

32 

 

45 

 

77 

 75-79 

 

8 

 

18 

 

26 

 

22 

 

22 

 

44 

 80-84 

 

4 

 

10 

 

14 

 

18 

 

28 

 

46 

 85 y más 

 

7 

 

19 

 

26 

 

21 

 

24 

 

45 

                 Fuente: DANE, CENSO 1973, 1993. 
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7.5. Marco Institucional 

 

Los organismos involucrados en el desarrollo de este proyecto son: 

 

7.5.1. Parte investigativa. 

 

La parte de trabajo investigativo está dirigida y orientada por la UNIVERSIDAD 

MILITAR NUEVA GRANADA, con su sede en la Ciudad de Bogotá, D.C., cuya 

estructura organizacional para efectos de desarrollo específico de este trabajo, está 

compuesta por  la Dirección general del programa de Ingeniería Civil, la dirección del 

proyecto de investigación y el estudiante encargado de su ejecución.   

7.5.2. Empresa Servicios Públicos. 

 

La parte encargada de la dirección, manejo y mantenimiento de la planta, objeto de la 

investigación, es la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios, ACUAPUENTE S.A. 

E.S.P., donde existe una estructura organizacional interna que contiene: Organigrama, 

funciones y responsabilidades, igualmente existe el manual de funciones que contiene: 

Perfil de cada uno de los cargos, requisitos mínimos, grado y nivel. La empresa tiene su 

estructura organizacional definida y es conocida por todo el personal. 

7.6. Marco Legal 
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En la tabla siguiente encontramos la normatividad aplicable a los vertimientos de aguas 

residuales. Se tiene como base del marco legal, el decreto 1594 de 1984, que reglamenta y 

establece parámetros físico químicos que deben cumplir las aguas residuales y residuos  

líquidos para su disposición final. Este decreto fue derogado por el decreto 3930, el cual 

establece en su artículo 28, la creación de nuevos parámetros de vertimientos.   

 

Tabla 4: Normatividad aplicable 

Legislación del 

agua 

 

Contenido 

 

Decreto 4728 23 

diciembre 2010 

 

Por el cual se modifica parcialmente el decreto 3930 de 

2010 

 Decreto 

3930 25 

octubre 2010 

 

Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título VI-Parte 

III-Libro II del Decreto - Ley 2811 de 1974 en cuanto a usos 

del agua y residuos líquidos y se dictan otras disposiciones. 

 Resolución 

2145 

23 diciembre 

2005 

 

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 1433 de 

2004 sobre Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, 

PSMV. 

 

Decreto 3440 21 

octubre 2004 

 

Por el cual se modifica el decreto 3100 de 2003 y se 

adoptan otras disposiciones. 

 Resolución 1433 

13 diciembre 2004 

 

Por la cual se reglamenta el artículo 12 del decreto 3100 de 

2003, sobre planes de saneamiento y manejo de vertimientos 

(PSMV), y se adoptan otras determinaciones. 

 Decreto 3100 30 

octubre 2003 

 

Por medio del cual se reglamentan las tasas retributivas por 

la utilización directa del agua como receptor de los 

vertimientos puntuales y se toman otras determinaciones. 

 Decreto 3102 30 

diciembre 1997 

 

Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la ley 373 de 

1997 en relación con la instalación de equipos, sistemas e 

implementos de bajo consumo de agua 

 Ley 373 06 

junio 1997 

 

Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y 

ahorro del agua. 

 Decreto 1594 

26 junio 1984 

(Minagricultura, 

1984) 

 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 

9 de 1979, así como el Capítulo II del Título VI -Parte III- 

Libro II y el Título III de la Parte III -Libro I- del Decreto - 

Ley 2811 de 1974 en cuanto a usos

 del agua y residuos líquidos. 

PARCIALMENTE VIGENTE. Derogado por el artículo 79 

del decreto 3930 de 2010, excepto los artículos 20 y 21. 
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Decreto Ley 

2811 

18 diciembre 

1974 

 

Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 

 

Ley 23 19 

diciembre 

1973 

 

Plantea la necesidad de proteger los recursos naturales 

renovables, fija límites mínimos de contaminación y establece 

sanciones por violación de las normas. Se faculta al Presidente 

de la República para expedir el Código de los Recursos 

Naturales y de Protección al Medio Ambiente. 

 Fuente: (Ministerio del Medio Ambiente) 
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8. Diseño Metodológico 

 

En respuesta a los objetivos planteados, se ha diseñado una metodología experimental 

exploratoria que comprende tres fases: 

8.1. Fase 1 

 

Realización de un diagnóstico, cuyo objetivo es el de identificar mediante visita técnica 

y observación directa, los factores importantes del proceso de la PTAR,  haciendo a su vez 

una recolección de información sobre la planta. 

8.2. Fase 2 

 

Análisis de los factores encontrados en la fase 1, con la finalidad de identificar y  

priorizar los puntos críticos para compararlos con la norma y establecer su cumplimiento. 

8.2. Fase 3 

 

Proposición de alternativas mediante directrices de manejo, con base en los resultados 

arrojados en la fase 2. 
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9. Resultados de la Investigación 

 

9.1. Fase 1. Procesos de la Ptar 

 

9.1.1. Visita técnica. 

 

Dentro del diseño metodológico de este proceso de investigación, el primer paso 

correspondió al de recolección de información y caracterización del área donde se 

encuentra ubicada la PTAR, realizando un análisis espacial, teniendo en cuenta la 

geomorfología del terreno y una inspección preliminar en campo, localizando sus 

estructuras con la finalidad de determinar las probables fallas técnicas visibles, como fugas 

y puntos críticos que originan deficiencias en el proceso de tratamiento, además de la 

verificación de problemas estructurales entre otros. 

La planta se encuentra localizada en la parte baja, sector Nor-oriental del casco urbano 

de Puente Nacional, en un predio con un área de 2.3 Has, con una pequeña zona ondulada y 

el resto corresponde a un terreno plano, como se puede observar en el plano topográfico de 

la Ilustración 9. 

El terreno es aledaño a la cuenca del Rio Súarez, al cual son vertidas las aguas de la 

planta después de haberse realizado el respectivo tratamiento. 
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Ilustración 9: Plano topográfico de la PTAR. 

 

                          Fuente: Archivos Secretaría de Planeación Municipal 

En la vista general de la ilustración 10 observamos la disposición de cada una de las 

estructuras que conforman la PTAR y tenemos que el tratamiento primario se ubica en la 

parte alta o cabecera del predio y el tratamiento secundario está localizado en la parte plana, 

con una cota inferior, situación que garantiza su funcionamiento por gravedad. 

Ilustración 10: Vista general de las estructuras de la PTAR. 
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FUENTE: Propia 

 

Ilustración 11: Vista de la cubierta del Reactor UASB. 

 

FUENTE: Propia 

Se puede apreciar que la PTAR no tiene un cerramiento para impedir el acceso de 

personas ajenas a esta e igualmente el ingreso de animales, así como la ausencia de barreras 

vivas (arborización), que contribuyan a la mitigación del impacto ocasionado por la 

generación gases de mal olor, producto de los procesos de digestión de la planta. 

 

9.1.2. Proceso de la PTAR. 

 

Los pasos de la PTAR, se resumen en el mapa de procesos (ilustración 14). El sistema 

de tratamiento de aguas residuales en estudio se clasifica dentro de los diversos procesos, 

como tratamiento de tipo anaerobio (Reactor UASB) y crecimiento adherido, proceso 

biológico con filtro percolador de alta tasa de dosificación continua, cuya función principal 

es la de remoción de DBO. 
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Ilustración 12: Mapa de proceso sobre  pasos de la PTAR. 

 

FUENTE: Propia 

 Tratamiento Preliminar. 

  

        FUENTE: Propia 
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Dentro de la sección del tratamiento preliminar se encuentra el canal de entrada, 

compuesto por el vertedero de excesos y el canal de desbaste donde están 

localizadas las rejillas. 

 

 Tratamiento primario. 

Ilustración 13: Vista del desarenador y trampa de grasas. 

  

 

FUENTE: Propia. 

 

El tratamiento primario está constituido por el desarenador, que consta de dos 

tanques rectangulares y la trampa de grasas. 

 

 Tratamiento secundario. 
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Ilustración 14: Vista del reactor UASB y el filtro percolador 

  

        FUENTE: Propia 

 

El tratamiento secundario está constituido por el reactor UASB y el filtro 

percolador. 

En la sección del reactor UASB, se encuentra uno de los problemas delicados de 

la planta como es el desacople de tuberías de extracción de gases (Ilustración 

14), situación que no permite que sean tratados en el quemador y por tanto son 

expulsados al aire libre. 

Ilustración 15: Estado de los ductos de extracción de gases. 
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        FUENTE: Propia 

En la sección del filtro percolador se puede observar el inadecuado 

funcionamiento del sistema de irrigación por obstrucción, (Ilustración 15), 

ocasionando con ello  un tratamiento incompleto al perderse gran área de 

adherencia de la biopelícula en las zonas donde los biodiscos no reciben carga. 

También se observa el estado de los muros, que evidencian acumulación de 

material orgánico, facilitando la formación de cortos circuitos. 

 

Ilustración 16: Deficiencia del sistema de irrigación del filtro percolador. 

  

 

        FUENTE: Propia 

 

 Tratamiento de Lodos. 

 

Los lodos resultantes del proceso son tratados en un lecho de arena y grava, 

donde es eliminada su humedad, para su posterior evacuación y uso como abono. 
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El lecho de secado se encuentra en una situación de inoperancia absoluta; sus 

tuberías de drenaje se encuentran completamente obstruidas. 

 

Ilustración 17: Vista de la estructura de los lechos de secado de lodos. 

  

FUENTE: Propia 

 

Ilustración 18: Aspecto del estado de tuberías de drenaje. 

  

 

        FUENTE: Propia 

9.1.3. Revisión bibliográfica. 

 

En la revisión bibliográfica se realizó una investigación sobre documentos 

correspondientes a la planta pero no se encontraron registros de su manejo ni de análisis 
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realizados anteriormente; solo se pudo hacer la recuperación de los planos del proyecto y se 

pueden apreciar en el Anexo B de este trabajo. 

Ilustración 19: Perfil hidráulico de la PTAR. 

 

FUENTE: Archivo Oficina de Planeación Municipal. 

 

En vista de contar con datos de diseño de la planta, se elaboró una memoria de cálculo 

hidráulico (Anexo C.) teniendo en cuenta la población del año 2007, con el fin de obtener 

un patrón de comparación y establecer si su capacidad es la adecuada para la población 

para la cual fue diseñada. 

En la tabla 5 se encuentran los datos comparativos de las dimensiones que tiene la planta, 

Vs las dimensiones arrojadas por el cálculo realizado 

 

Tabla 5: Cuadro comparativo de las dimensiones de la PTAR vs Diseño óptimo. 

ESTRUCTURA UNIDAD MEDIDA CONSTRUIDO DISEÑADO 

Desarenador Long.(ms) 1.50 6.0 

Sedimentador Vol. (m3) 13.40 132.00 

Reactor Vol. (m3) 320.00 484.00 

FUENTE: Propia 

 

Si observamos el cuadro comparativo, podemos notar una gran diferencia entre las 

dimensiones de la PTAR y las dimensiones que debería tener, para que el tiempo de 
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retención fuera al menos de 2,2 horas en el sedimentador primario y de 8 horas en el reactor 

UASB, a pesar de haber sido calculado con la población del año 2007. Esta puede ser una 

posible causa del bajo rendimiento en remoción y por consiguiente la generación de malos 

olores, debido a la reducción de los tiempos de retención hidráulica. 

9.1.4. Análisis de laboratorio. 

 

Se realizó un muestreo manual al afluente de la PTAR, mediante toma de muestra 

simple y preservada siguiendo la cadena de custodia, con el fin de determinar sus 

características físico-químicas y bacteriológicas conforme a lo dispuesto en la sección 2.3 

norma RAS 2000 (Mindesarrollo, 2000). Para ello se tomaron 5 muestras en diferentes 

puntos, como son: A la entrada y salida de la planta; en la trampa de grasas y en los filtros 1 

y 2. Las muestras fueron tomadas en recipientes adecuados, rotuladas, empacadas en 

contenedor refrigerado y enviadas al laboratorio para su respectivo análisis. 

Ilustración 20: Toma de muestras. 

  

FUENTE: Propia 
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Ilustración 21: Refrigeración y empaque de las muestras. 

  

FUENTE: Propia 

 

Los resultados de los análisis de laboratorio fueron los siguientes: 
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 Muestras tomadas en la entrada y salida de la PTAR. 

 

 

Tabla 6: Resultados de análisis de laboratorio Muestras 1 y 2. 

 

ANALISIS 

IDENTIFICACION 

DE LAS MUESTRAS 

 

UNIDADES 

 

METODO 

DE 

ANALISIS 

 

DECRETO 

1594 DE 

1984 

Entrada 

PTAR 

Salida 

PTAR 

 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 

 

200 

 

95.1 

 

mg O2/L 

S.M. 5210B; 

S.M.4500-O G 

Remoción> 

80% 

 

Demanda Química de Oxígeno 

 

336 

 

162 

 

mg O2/L 

 

S.M. 5220 C 

Remoción> 

80% 

 

Grasas y aceites 

 

22.1 

 

6.2 

 

mg/L 

 

S.M. 5520 B 

Remoción> 

80% 

 

Sólidos suspendidos totales 

 

216 

 

96.0 

 

mg/L 

 

S.M. 2540 D 

Remoción> 

80% 

 

pH 

 

6.99 

 

7.33 

Unidades de 

pH 

 

S.M. 4500- H+ 

 

5.0 - 9.0 

 

Sólidos totales 

 

636 

 

510 

 

mg/L 

 

S.M. 2540 B 
 

 

Nitrógeno total 

 

36.4 

 

35.1 

 

mg N/L 

 

S.M.4500-N C 
 

 

Fósforo total 

 

5.9 

 

5.1 

 

mg P/L 

 

S.M.4500-P E 
 

 

Potasio 

 

16.6 

 

15.1 

 

mg K/L 

 

S.M. 3111 B 
 

 

Sulfatos 

 

36.5 

 

61.0 

 

mg SO4/L 

S.M.4500-SO4-

2E 
 

 

Sulfuros 

 

<0.1° 

 

<0.1° 

 

mg S/L 

S.M.4500-S-2 

D 
 

 

Coliformes totales 

 

>240000 

 

>240000 

 

 NPM/100 ml 

 

S.M. 8221 B 
 

 

FUENTE: PSL Pro análisis Ltda. 
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 Muestra tomada en la trampa de grasas 

 

 

 

Tabla 7: Resultado de análisis de laboratorio Muestra 3. 

 

ANALISIS 

IDENTIFICACION 

DE LAS MUESTRAS 

 

UNIDADES 

 

METODO 

DE 

ANALISIS 

 

DECRETO 

1594 DE 

1984 

 

TRAMPA 

 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 

 

528 

 

 

 

mg O2/L 

S.M. 5210B; 

S.M.4500-O G 

Remoción> 

80% 

 

Demanda Química de Oxígeno 

 

889 

 

 

 

mg O2/L 

 

S.M. 5220 C 

Remoción> 

80% 

 

Grasas y aceites 

 

59.3 

 

 

 

mg/L 

 

S.M. 5520 B 

Remoción> 

80% 

 

Sólidos suspendidos totales 

 

358 

 

 

 

mg/L 

 

S.M. 2540 D 

Remoción> 

80% 

 

pH 

 

6.21 

 

 

Unidades de 

pH 

 

S.M. 4500- H+ 

 

5.0 - 9.0 

 

Sólidos totales 

 

1043 

 

 

 

mg/L 

 

S.M. 2540 B 
 

 

Nitrógeno total 

 

62.6 

 

 

 

mg N/L 

 

S.M.4500-N C 
 

 

Fósforo total 

 

41.3 

 

 

 

mg P/L 

 

S.M.4500-P E 
 

 

Potasio 

 

23.3 

 

 

 

mg K/L 

 

S.M. 3111 B 
 

 

Sulfatos 

 

<10° 

 

 

 

mg SO4/L 

S.M.4500-SO4-

2E 
 

 

Sulfuros 

 

0.122 

  

mg S/L 

S.M.4500-S-2 

D 
 

 

Coliformes totales 

 

>240000 

 

 

 

 NPM/100 ml 

 

S.M. 8221 B 
 

 

FUENTE: PSL Pro análisis Ltda. 
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 Muestra tomada en los filtros 1 y 2. 

 

 

 

Tabla 8: Resultado de análisis de laboratorio Muestras 4 y 5. 

 

ANALISIS 

IDENTIFICACION 

DE LAS MUESTRAS 

 

UNIDADES 

 

METODO 

DE 

ANALISIS 

 

DECRETO 

1594 DE 

1984 

Entrada 

PTAR 

Salida 

PTAR 

 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 

 

103 

 

126 

 

mg O2/L 

S.M. 5210B; 

S.M.4500-O G 

Remoción> 

80% 

 

Demanda Química de Oxígeno 

 

181 

 

190 

 

mg O2/L 

 

S.M. 5220 C 

Remoción> 

80% 

 

Grasas y aceites 

 

<3° 

 

<3° 

 

mg/L 

 

S.M. 5520 B 

Remoción> 

80% 

 

Sólidos suspendidos totales 

 

78.0 

 

87.0 

 

mg/L 

 

S.M. 2540 D 

Remoción> 

80% 

 

pH 

 

7.06 

 

7.02 

Unidades de 

pH 

 

S.M. 4500- H+ 

 

5.0 - 9.0 

 

Sólidos totales 

 

530 

 

505 

 

mg/L 

 

S.M. 2540 B 
 

 

Nitrógeno total 

 

38.6 

 

37.0 

 

mg N/L 

 

S.M.4500-N C 
 

 

Fósforo total 

 

4.9 

 

5.8 

 

mg P/L 

 

S.M.4500-P E 
 

 

Potasio 

 

13.8 

 

14.9 

 

mg K/L 

 

S.M. 3111 B 
 

 

Sulfatos 

 

60.3 

 

57.8 

 

mg SO4/L 

S.M.4500-SO4-

2E 
 

 

Sulfuros 

 

<0.1° 

 

<0.1° 

 

mg S/L 

S.M.4500-S-2 

D 
 

 

Coliformes totales 

 

>240000 

 

>240000 

 

 NPM/100 ml 

 

S.M. 8221 B 
 

 

FUENTE: PSL Pro análisis Ltda. 
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9.2. Fase 2. Puntos Críticos a Trabajar 

 

9.2.1. Matriz Dofa 

 

9.2.1.1. Fortalezas. 

 

FORTALEZAS 

1 

 

 

Manejo por parte de la ESP 

2 Recursos económicos recibidos por la 

prestación de servicio 

3 

 

 

Ubicación 

4 

 

Espacio propio. 

5 

 

Amplitud para proyección de nuevas 

instalaciones. 

6 

 

Caseta de control adecuada para elementos de 

laboratorio para análisis de procesos. 
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9.2.1.2. Debilidades 

             

DEBILIDADES 

1 

 

 

 Porcentajes de remoción inferiores a los 

estipulados por la norma RAS 2000. 

2 Deterioro de algunos componentes, como cajas 

de distribución. 

 

3 

 

 

Fragilidad de los materiales principalmente la 

cubierta del reactor que es elaborada en fibra 

de vidrio y su exposición al sol puede hacer 

que pierda sus propiedades. 

4 

 

Carencia de un plan organizado de 

mantenimiento de la planta. 

5 Carencia de equipo de protección personal para 

operarios. 

6 Inoperancia del filtro percolador por 

obstrucción de los irrigadores. 

7 Obstrucción de conductos de evacuación de 

lodos. 

8 Falta de equipos de laboratorio para control de 

calidad 

9 Generación de malos olores 

10 Falta de cerramiento en malla de las 

estructuras 
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11 Falta de barreras vivas (Arborización) para 

control de olores. 

12 Inexistencia de registros de muestras y análisis 

de los procesos de la PTAR. 
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9.2.1.3. Oportunidades 

 

OPORTUNIDADES 

1 

 

 

Diagnóstico presentado en el presente proyecto 

de grado. 

2 Interés por parte del gobierno en la solución 

del problema de contaminación de fuentes 

hídricas 

3 Se pueden proponer nuevas alternativas que 

complementen el tratamiento actual 

4 

 

Construcción de nuevos elementos en la 

planta, que optimicen el proceso. 
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9.2.1.4. Amenazas. 

 

       

AMENAZAS 

 

1 

 

 

Crecimiento de la población 

2 Inclemencias del tiempo 

3 Incremento de caudales por lluvia. 

4 Descarga de sustancias inhibidoras de los 

procesos biológicos 

5 Deterioro de los materiales con que se 

encuentra construida la planta 

 

 

 

9.2.2. Puntos a trabajar. 

 

De acuerdo al resultado del diagnóstico y de la matriz DOFA, los puntos críticos sobre 

los cuales se va a trabajar, se pueden dividir en tres categorías: 

La primera de ellas correspondería a la reparación física de las estructuras deterioradas. 

La segunda categoría corresponde a la organización de un plan de manejo y 

mantenimiento de la planta. 
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La tercera categoría nos va a servir no solo para esta planta, sino para proyectos 

posteriores y corresponde a la evaluación del diseño, con el fin de analizar su capacidad de 

desempeño y se realizarán algunas propuestas o hipótesis que nos pueden ayudar a mejorar 

esos porcentajes de remoción y a disminuir los olores generados.   

 

9.2.3. Comparación con la norma. 

 

Una vez analizados los resultados de laboratorio, se procedió a la determinación del 

cumplimiento de la normatividad por medio de una tabla de aplicación y no aplicación de la 

misma, teniendo en cuenta el análisis realizado en el punto de descarga a la fuente hídrica. 

Se realizó la comparación de los parámetros más importantes conforme a lo estipulado 

en la norma RAS 2000. 

 

Tabla 9: Comparación de parámetros observados con la norma RAS 2000. 

Parámetro Unidad Norma 

(1594/84) 

 

 

% 

Remoción 

Cumple 

Temperatura máxima °C Máximo 40.0  21 si 

pH máximo Unidades Máximo 9.0  7.33 si 

pH mínimo Unidades Mínimo 5.0  6.0 si 

Grasas % Mayor a 80.0  28.05 no 

Sólidos suspendidos (SS) % Mayor a 80.0  44,44 no 

Demanda biológica (DBO) % Mayor a 80.0  47.53 no 
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Demanda química (DQO) %   48.21  

Fuente: Micro ambiental Ingeniería 

 

 

 

A continuación se presentan las gráficas de los parámetros expuestos anteriormente, a 

excepción de la demanda química de oxígeno, porque el decreto no establece un valor 

mínimo de remoción y por tanto no es comparable con la norma. 

 

 

Tabla 10: Temperatura con respecto a la norma. 

 

Fuente: Propia. 
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Tabla 11: pH máximo con respecto a la norma, 

 

Fuente: Propia. 

Tabla 12: pH mínimo con respecto a la norma. 

 

Fuente: Propia. 
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Tabla 13: Remoción de grasas con respecto a la norma. 

 

Fuente: Propia. 

 

Tabla 14: Porcentaje de sólidos suspendidos con respecto a la norma. 

 

Fuente: Propia. 
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Tabla 15: DBO con respecto a la norma. 

 

Fuente: Propia. 

 

De acuerdo a los resultados expuestos anteriormente, al evaluar el funcionamiento de la 

PTAR, verificamos que efectivamente presenta deficiencia operativa en los 4 parámetros 

principales solicitados por la autoridad ambiental encargada, por ser una planta de 

tratamiento de aguas residuales domésticas. 

De igual forma se evidencio que no se cumple con el porcentaje mínimo de remoción 

(80%) exigido por el decreto 1594/1984. 

 

9.3. Fase 3. Directrices de Manejo. 

 

9.3.1. Estructura física. 
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Reparación de estructuras tales como cajas de distribución, tuberías obstruidas, 

reparación de fugas de gas y protección de la cubierta del reactor con una pintura resistente 

a las inclemencias del tiempo, igualmente el mantenimiento y pintura de estructuras 

metálicas, tales como escaleras y pasarelas de acceso a los tanques. 

9.3.2. Plan de manejo. 

9.3.2.1. Control de olores reactor UASB. 
 

Debe cumplirse con lo siguiente: (Mindesarrollo, 2000) 

 

Minimizar la turbulencia, evitar caídas mayores a 5 cm. 

 

Seleccionar adecuadamente el sitio de la planta. 

 

Buscar que se produzcan sumergencias en las tuberías que conecten los 

diferentes sistemas del reactor. 

 

Recoger los gases secundarios y tratarlos. 

 

Quemar o tratar los gases primarios. 

 

Minimizar escapes de gases de los reactores y sistemas de manejo 

 

Colocar separadas las cajas de entrada y salida de caudales. 

 

Colocación de barreras vivas. 

 

Colocar plantas aromatizantes. 

 

9.3.2.2. Control de olores filtro percolador 

 

 

Es el problema que más frecuentemente se asocia con los problemas de sobrecarga 

orgánica. Se puede controlar con recirculación para rebajar la concentración de DBO5 
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inicial y, con el aumento de la carga hidráulica, aumentar el poder abrasivo y eliminar 

el crecimiento biológico excesivo. 

 

Para evitar molestias de olores deben mantenerse las condiciones aerobias. 

Además, deben tomarse las siguientes  medidas: (Mindesarrollo, 2000) 

 

Hacer recircular el efluente de salida del filtro percolador, si tiene oxígeno disuelto. 

 

Eliminar las obstrucciones en el filtro percolador. 

 

Eliminar depósitos en el fondo, enjuagándolos o raspándolos. 

 

Airear las aguas residuales en la entrada de la sedimentación primaria o del filtro. 

 

Agregar las sustancias químicas adecuadas en la entrada del filtro, bajo dirección 

técnica. 

 

9.3.3. Propuesta de optimización. 

 

Con base a los resultados de las fases anteriores se realizara un plan de mejora que 

pueda ser utilizada para plantas de tratamiento de aguas residuales similares, que para este 

caso corresponde a la PTAR del Municipio de Pinchote Santander. 

Se habló anteriormente de las descargas de sustancias inhibidoras de los procesos 

biológicos; con esto hacemos referencia a los químicos presentes en las aguas residuales, 

cuyo tratamiento sería dispendioso y costoso, por tanto,  se propone una alternativa como es  

el uso de la arcilla, aprovechando sus excelentes propiedades adsorbentes y absorbentes.  

La arcilla bentonita es extremadamente efectiva en la remoción de ciertos componentes 

catiónicos y tiene una notable afinidad por los metales, en especial metales pesados en 
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solución. Éstos llegan a estar ligados a la arcilla a través de un proceso de intercambio 

iónico, entre el ión metálico contenido en solución y las Superficies aniónicas de las 

partículas de la arcilla (García y Suárez, 2001). 

 

La bentonita también actúa como un coagulante natural ya que a través de los procesos 

de coagulación y floculación logra disminuir gran parte del contenido de sólidos en 

suspensión presente en el agua. Además es capaz de adsorber a su superficie externa virus 

patógenos, bacterias, aflatoxinas, pesticidas y herbicidas (García y Suárez, 2001; Clement y 

Farmer, 2000). 

 

Es conocido que los microorganismos son capaces de adherirse a las superficies sólidas 

y enlazarse a los poros de las mismas (Sanglay, Eifert y Summer, 2004). La bentonita tiene 

la propiedad de promover el crecimiento microbiano sobre su superficie. Algunas 

observaciones realizadas por microscopía electrónica de transmisión al complejo formado 

entre la célula microbiana y la arcilla han demostrado que los microorganismos se adhieren 

a la superficie del mineral (Chaerun et al., 2005) 

 

 

Capacidad de intercambio catiónico: Es una propiedad fundamental de las 

esmectitas. Son capaces de cambiar, fácilmente, los iones fijados en la superficie exterior 

de sus cristales, en los espacios interlaminares, o en otros espacios interiores de las 

estructuras, por otros existentes en las soluciones acuosas envolventes. La capacidad de 

intercambio catiónico (CEC) se puede definir como la suma de todos los cationes de 
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cambio que un mineral puede adsorber a un determinado pH. Es equivalente a la medida 

del total de cargas negativas del mineral. Estas cargas negativas pueden ser generadas de 

tres formas diferentes:  

 

Capacidad de absorción: Algunas arcillas encuentran su principal campo de aplicación 

en el sector de los absorbentes ya que pueden absorber agua u otras moléculas en el espacio 

interlaminar (esmectitas) o en los canales estructurales (sepiolita y paligorskita).  

La capacidad de absorción está directamente relacionada con las características 

texturales (superficie específica y porosidad) y se puede hablar de dos tipos de procesos que 

difícilmente se dan de forma aislada: absorción (cuando se trata fundamentalmente de 

procesos físicos como la retención por capilaridad) y adsorción (cuando existe una 

interacción de tipo químico entre el adsorbente, en este caso la arcilla, y el líquido o gas 

adsorbido, denominado adsorbato).  

La capacidad de adsorción se expresa en porcentaje de absorbato con respecto a la masa 

y depende, para una misma arcilla, de la sustancia de que se trate. La absorción de agua de 

arcillas absorbentes es mayor del 100% con respecto al peso.  

 

 

 

 

 



99 

 

10. Conclusiones 

 

 Se realizó la evaluación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del 

Municipio de Puente Nacional Santander de acuerdo a la metodología 

propuesta, iniciando con la visita técnica, que ha permitido la observación de 

su estructura física, dejando en evidencia una serie de irregularidades que 

impiden su adecuado funcionamiento. 

 La observación y análisis de los procesos permitieron identificar los puntos 

críticos por los cuales la planta presenta bajo rendimiento en los procesos de 

remoción de la materia orgánica.    

 
 

 Se tomaron las muestras en diferentes puntos de la planta, comparando los 

resultados de los análisis de laboratorio con el decreto 1594/84, verificándose 

el incumplimiento de los parámetros mínimos exigidos.  

 
 
 

 El diagnóstico realizado y los resultados de los análisis de laboratorio han sido 

la base para la formulación de recomendaciones y alternativas teóricas de 

acuerdo a las normas ambientales, para el mejoramiento del proceso de 

tratamiento.  
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11. Recomendaciones 

 

 Se recomienda la reparación de las estructuras deterioradas que fueron 

analizadas en el capítulo de puntos críticos. 

 
 

 La planta no cuenta con personal técnico para su manejo, por tanto, se 

recomienda el nombramiento de una persona capacitada en operación de 

plantas de aguas residuales para que realice las actividades de supervisión.  

 
 

 Se recomienda la realización permanente de monitoreos de calidad de aguas 

vertidas, con el fin de llevar una tabla de registro interno para determinar el 

porcentaje de remoción de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua residual.  

 

 Se recomienda la ejecución de un programa de muestreo para la realización de 

análisis de calidad del agua residual con una periodicidad no superior a seis 

(6) meses. 

 

 Se debe realizar un registro de control del volumen de lodos producidos en el 

proceso de tratamiento. 

 

 Se recomienda  la realización de un plan de arborización que sirva de barrera 

para la mitigación del impacto causado por olores que se puedan producir. 
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